RES. 808/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001124, Ent. N° 863/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con el arrendamiento de servicios  con la Cooperativa Social Cooperativa de Mantenimiento Integral (COOMI), para tareas de albañilería tradicional y en seco, revoque, instalación sanitaria y eléctrica, revestimientos, pintura, herrería, armado y reparación menor de muebles, en el Edificio Central del MIDES y en los locales externos como oficinas, refugios, etc.;

RESULTANDO:  1) que por  nota del Director de División Logística de fecha 30.12.2016, se señala que la Cooperativa es la que cubre el servicio actualmente, destacándose el buen desempeño de la misma y que sus integrantes realizan distintos oficios: albañilería, sanitaria, cerrajería, trabajos de hierro, carpintería, etc.; 

2)  que se adjunta proyecto de contrato de arrendamiento de servicios, en el que se establece que la Cooperativa realizará las tareas descriptas, obligándose el MIDES a abonar por el servicio, la suma de $ 10.219.158, en 12 pagos mensuales, el primero de $ 851.602 y los restantes  once de $ 851.596 cada uno, contra entrega de las facturas; 

3) que por Resolución Nº 1855/016 de fecha 30.12. 2016,  la Ministra autoriza, previa intervención de la Contadora Auditora,  la suscripción del contrato de arrendamiento de servicios con la citada  Cooperativa, por un monto total de hasta $ 10.219.158, al amparo del                     Artículo 33 Literal C) numeral 20 del TOCAF, cuyo plazo de vigencia será desde el 1.1.2017 hasta el 31.12.2017,    y  aprueba el Proyecto de Convenio a suscribirse, que se considera parte integrante de aquella; 

4) que se adjunta documento de Afectación del Crédito  Nº 36 del  28/12/2016, con cargo al Inciso 15, Financiamiento 11, Programa 401, Objeto del Gasto 279,  por un total nominal de $ 10.219.164;

5) que consta en el Contrato a suscribirse con la Cooperativa que la misma es de naturaleza social y se encuentra inscripta en el MIDES con el número 3; 



CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al Artículo 33 Literal C) del TOCAF, la  Administración puede contratar directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración en determinados casos de excepción, siendo uno de los casos de excepción el establecido en el numeral 20 “para contratar servicios cuya producción o suministro  esté a cargo de una cooperativa  social debidamente acreditada ante el Mrio. de Desarrollo Social  o de un monotributista  social Mides,  hasta el monto establecido para la licitación restringida”;

2) que la presente contratación no encuadra en la causal de excepción referida en el considerando anterior, y que fuera invocada por el Organismo, en razón de que el monto de la contratación  excede el tope de la licitación restringida;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devuélvase.
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